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SANTIAGO, 

RESOLUCION Nº 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº 19.239; en el D.S. Nº 96 de 2025; en la 

letra d) del artículo 11 y artículo 12 del D.F.L. Nº 2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; en la 

Resolución Exenta Nº 03052 de fecha 28 de julio de 2025; en el contrato de arrendamiento suscrito entre 

Universidad Tecnológica Metropolitana y Banco Santander con fecha 11 de noviembre de 2025. 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Resolución Exenta N° 03052 de fecha 28 de julio de 2025 la

Universidad Tecnológica Metropolitana autorizó la celebración de un contrato de arrendamiento con 

opción de compra respecto del inmueble ubicado en calle Dieciocho número ciento noventa y tres, 

comuna de Santiago, Región Metropolitana, con el “Banco Santander Chile”.   

2. Que, posteriormente, y con fecha 11 de noviembre de 2025, se celebró el 

mentado Contrato, suscrito por la Universidad Tecnológica Metropolitana, representada legalmente por 

su Rectora, y el Banco Santander Chile. 

3. Que, por razones de funcionamiento administrativo externo a la Universidad 

Tecnológica Metropolitana, no se dictó oportunamente la resolución que aprueba el contrato suscrito. 

4. Que, en ese contexto, se hace necesario dictar la resolución exenta que 

apruebe el Contrato suscrito entre Universidad Tecnológica Metropolitana y Banco Santander con fecha 

11 de noviembre de 2025 . Por tanto, 

RESUELVO: 

Apruébense el Contrato  de Arrendamiento suscrito entre BANCO 

SANTANDER CHILE y la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA, con fecha 11 de noviembre 

de 2025, cuyo texto es el siguiente: 

07 EXENTA

8 ENERO 2026
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FDO.: MARISOL PAMELA DURÁN SANTIS, RECTORA, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA 
y REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO SANTANDER. 

Regístrese y comuníquese. 
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